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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

En da ciudad de Ambato, capital 

A BIO de da pravincia de Tunaquerahua a 
id EN te, N . 

fe    epublica del Ecuador, hoy día 

vlernes TREINTA de Agosto de mil 

novecientos naventa y La, artes 

io doctora HELEN RUEDO LECARO., 

Mataria  Fública Primera de este cantóna CAM DATE CET a A 

parte, el. señor ARQUITECTO RUBBER ARIBAL. ¿APISERABRCO FONGE,. En su 

calidad de gerente y repre 

  

sentante legal de dla Compañia SEDICKON 

SaCIEDAD ANÓNIMAS, confarme consta del habilitante que $e agrega «4 

esta escrituras y. por atra parte, el señor MELSON SALTOS. en 

(( 
calidad de Gerente y Representante Legal de la COOPERATIVA — DE 

TROHNSFORTES — UNIOR, según consta también del habilitante que se 

agreddarzo Casados. por sus propios y personales derechos, Mayores 
3 : £ 

de edad, ecuatorianos, domiciliados en fmbata, legalmente capaces 
] 

   

y portadores de cédulas de ciudadania, quienes me solicitan eleve 

ac escritura  pgymiblica el texto de da siguiente minutas SEÑOR 

MATARIQO% En elo registea de escrituras públicas A. Su. CAYgoa 
+ - 

ps 

  

sirvase incorporar una de la que conste LA. TRANSFERENCIA — DE 

y 

PARTICICACIOÓNES SOCIALES, alo tenor de las cldusulas que constan a 

contintación: PRINERA , COMNFARECIENTES q Caomparecen ad 

  

aotardqaniento y. suscripción de Ja presente escritura, por una 

parte y en calidad de CEDENTE dla Compañia SEDICRORN. SOCIEDAD 

ANONIMA. debidamente representada par su gerente, el. señor 

ARQUITECTO RURERN ARTBAL.— <CARERANO MORGE, — conrferme consta del 

nanbramien La debidamente inscrito Cue 56 ad jun La COMO 

, habilitantes o ya coma CESTONARIO,. da COOPERATIVA CDE TRANSPORTES 

o 
e
 

ad
 

  
 



  

P
E
N
 

LINEAS, roapresen tada o puro St gerende, el señor NELSON SALTOS , 

camorme. consta de =u nonliramiento delidanente dánacrita que. es 

  

adiuta o como habilitantes. Los concvareciontes, añ ecuatorianos. 

      Ldsucdassa 

  

sacada mea; de edad cena er fmbato., Llegadmen te 

  

RS PA IA contratar y CIN E BL GUIMA o ARTE CE DERTAES sv 

  

Unid FMediante escritura puladica celebrada el Treinta y uno. de 

Erre de add. avec tos setenta y auatra, ante elo Naterio 

eu. or urge Ruiz Arán, se coneatdturyó    pablaa 

  

a del Cantón fAmbata, 

el MAC LABORAL: COREA Ds LARA DA CALSORAL. COMPA 

LIMITADA, a com dá capital social de CUATROCIENTOS CIACUENTA — Y 

MUERE PLL SUERES Ob AA ODO, 0d Fue. aprobada par elo duez 

Tercera Pravinulal el diez oy nueve de Febrero de milo novecientos 

    tenta y cuatro. Consta inscrita en el Registro de dla Propiedad,   

keyistra Mercantil del Cantón fSmbata, bado el número diez y Ochoa, 

el veinte y dos de Febrera de mil narcecien tas setenta y —Cualra. 

dis. Mediante escritura pública celebrada el Diez de Diciembre 

de mil. pnovecientes ochenta y unorante elo Notaria Fúblico del 

Cantán ónbato, doctor Luie Eduardo Riofrio Frado, e inscrita el 

> 

24 

veinte y cuatra de Febrero de mil novecientos achenta y dos, bajo 

  

elo número. Cincuenta y Una del Registra Mercantid. del Cantón 

Ambatda ad Almacén Laboral Compañia Limitada  —Glboral Compañía 

Limitada) 

  

a aumentar su capital social a DOS MELONES 
o o 

MUIVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL. SULCRES (0 2 842,000.00." TRES. 

Mediante escritura publica celebrada el veinte y siete de «gos to 

de mil novecientos noventas, ante la doctora Helen Piuldiio  Lecaron 

Mataria  Frimera del Cantón ánbato, debidamente inscrita en el 

Kegqistra de la Frogiedad del Cantón Ambato, pracedió a aumentar 

sa capital sacial en la cantidad de CINCUENTA PUDLLONES DE SUCRES a 
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de moda que este alcance a la suma de CINCUENTA Y. DOS. MILLONES 

MOVECIENTOS —CUARENTA Y DAS FIL. SUCRES Cb 52 942.000.400)». “ 

CUATRO.“ La Junta General de Socios de esta compañia,  degalmente 

  

remmida (¿Ll veinte y cinco de Marzo de mil novecienteas noventa y 

uc. resaivió par imanimidad erviotarizar a dla Compañia  SEDICRKOM 

SUCIEDAD ARNQRBIMNA, para que transfiera dla  tatalidad de sus 

participaciones en Favor de da Cooperativa de Transportes  UNTON, 

tada en las. términos y proporciones espedificados en la 

certificación, —Otorgada par  €l. gerente del Almacén Laboral 

Compañia Limitada, que $e agrega como. documento habilitante. 

TERCERA. TRANSFERENCIA DEC FARTICIFACIOÓNES o Con dos anteceden tes 

que se dejan expuestos, las comparecientes en sus respectivas 

calidades de  CEDENTE y CESTONARIO, tienen a bien  suscribir' al 

presente  cantrata de CESION DEC PARTICIPACIONES SOCIALES, en dos 

términos, que se expresan a continuación: Frimero.- TRANSFERENCIA 

DEC FARTICIFACIÓNES .“ Far el. presente contrato lazo Compañia 

  SEDICRON SOCIEDAD AMONIMA, representada por su gerente, ¿ceda y 

transfiere a perpetuidad y con todos los derechos ques des son 

inherentes, las PMid trescientas cuarenta y nueve participaciones 

ques PILAS 

  

en el capital social del ALMACEN LABORAL. COMPARIA 

LIMITADA, (en Favor de LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION, 

representada por su gerente.  —Begundo." El precio que > ¿la 

CESIONARIA ha pagado al CEDENTE, es el de UN MILLON TRESCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL. SUCRES,. per las Mid trescientas cuarenta y 

nueve participaciones que recibes» Ed precio ha sido cancelado : en 

dinero en ¿efectivo y a entera satisfacción del: CEDENTE,. — quien 

expresamente . manifiesta haberla recibido asia. renunciando, a 

  
 



  
  

cualquier reclamación actual o Futura alo respecta, Tercera, 

ACEFTACIÓn == Los comparecióon Les, en $us respectivas calidades de 

CEDEMTE Y CESTOMARIO, par o Los derechos que legalmente 

representan, manifiestan  Expresamente que aceptan la presente 

transacción por ser atil y conveniente a sus interes quedando 

  

ol CESTOMARIÓ autorizado para que, conforme a da Ley, solícite al 

soñar Registrador Mercantil y «lo + 

  

aro Rotario que Ccorrespondaa 

que proceda a realizar las respectivas anotaciones marginales. El 

CEDENTE,. autoriza así mismo a los administradores de da Compañía 

para que realicen la correspondiente inscripción eb el Libro de 

Participaciones y Socios de dla  Compañila y extiendan = vtbos 

certificados de aportación en favor del Ceositionario, mediante! la 

anulación de los anteriores certificados corre    pondiente a las- 

participaciones Cte han sido obiete de la cesión. CUARTA,“ 

CUANTIA, + La cuantía del presente instrumento se la fila en 

función del valor de las participaciones que han sido oblieto de 

transferencia, esto es en la suma de UN PFELLON TRESCIENTOS 

CUARENTA — Y NUEVE PEL. SUCRES. QUINTA. "GASTOS. Todos ¿dos gastos 

que demande dla celebración de la pres 

  

sente escritura y demás 

erogaciones necesarias para su pleno perfeccionamicnto, serán de 

cuenta del. cesionario, quien a su vez suPFragará dos Gastos. a 

prarrata de su participación (en la adquisición de las 

participaciones sociales. Sirvase Usted, Señor Motario.' agregar 

las demás  —ciáusulas de estilo para la plena validez (det ieste 

instrumento.  —F.) Sevilla CC. Da ERNESTO SEVILLA CALLEJAS. 

AROGADO . MATRICULA CIENTO OCHENTA Y CINCO. ARRATO. ¿Hasta aquí La 

minuta que elevo a escritura pblica con toda su. validez legal. 

Ya, da MNatarias, además digaos que previo al otorgamiento: desidia 

«) 
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lec. integramente y 

a ia enas 

acto y 

la 

de 

ratifican hy 
£ 

todo Lo cual 

en alta voz 

suscriden 

duy Fe, 

esta escritura a 

CONTA CHO 

las 

AQ OIGO: A 

  

nte escritura, cunpld o con todas las Pormalidades de Ley, que 

partes, 

la Notaria en unidad de 

 



taria. Dra. H. Ruvio L. 

Siguen 

  

. 
e 

los 

  

habilitantes; 
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( E corresponde la representación legal de la Compañía y durará CINCO AÑOS en sus 

pS | , 

po . funciones. ot 

: 2 e . . . . 

E 3 la Compañía se constituyó en Ambato el 10 de Abril de 1978, mediante Escri tur 
AB 7 
a   

1 

- cu-Aubato a 16 de Julio de 1991, . 

y “EÑOR. ARQ 

“UBEN ANIBAL ZAMBRANO MONGE 

  
- Ciudad. 

..
 

Ambato, 16 de Julio de 1991. 

Po Mis Consideraciones: 

. Me cumple comunicar a Usted. que la Junta General de Accionistas de SEDICRON 

- S.A. ensesión del 15 de Julio de 1991, resolvió por unanimidad, designar a - 

id. para el cargo de GERENTE GENERAL de la mencionada sociedad. 

De acuerdo con _lo dispuesto en los Artículos 14 y 24 de los Estatutos le ---- 

  

  

  

  
o Pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Ambato, aprobada por, la-- 

  
- y Superintendencia de Compañiías mediante Resolución N2 7357 de 13 de Junio.de-- 

1978. E inscritos dichos instrumentos en el Registro Mercantil, bajo el N2 86 

«de 4 de Julio de 1978. 

7 PAL entamenie, 
| 

Ze. 

y Alb Ale 

AAA AAA ASAS : : 
SR. SUCRE ABEDRABBO ABEDRABBO. 2 

e PRESIDENTE : Ay 

 Neepto el cargo para el cual he sido designado. 

VACA AR /) Pd 

SR. ARQÍ RUBEN ANIBAL ZOpÍSRANO MONGE. | Ml 

| : 
, 

] “e posesionó ante mí del cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SEDICRON S-A 

, yl 

4 )' 
a PRESIDENTE. 

A eo. 

o /, Led qee, , 

¿ere Es 

os E 
  

A 
i . 

A ( . A 

Ed t ' 

3 :



  

  

  

  

   

    

  
  

  

   

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      
  

  

  

  

  

y da inscrite con esta fecha el prosento Noubramiento,en el. oia, 
Í 

tro Me¿KCANTID, bajo ol númoroz Doscientos sotenta y seis (2/0) 4! 2 se 

Ambato Julio 22 de 1,991. 

3 

4 El Reristrador de la Propiedades 

A , 

6 Pe La 

Registrador de la Propledad ¡ 

7 y Mercandl del Cpnión Aubatd e 

6 we fiel copia del original * abr. y, ftbato, 30 Agosto-91 
Y Lpetóz o E 

9 AU 

EOTISES ABLDRABBO 

SECRETARIO 10 - 
3 

pa > 

1 

13 

14 q * 

5 1. 

16 

17 

18 ' 

| d 
19 

mm 

20 —— 

4 1 Aa 4 q 

21 . : z 4 T 4 . cd A 

22 — | MEN 
. | . A "o t , : "UE , 

| il 
23 e, 

24> - - : A : p 

eN : ps o NES 

25 4 + 2 

26) - - A A il d+ co 
: pa 

27 . ca] = 0 >     
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES 

“UNION AMBATEÑA” 
Calle Cuenca No, 15-34 

Teléfono No, 822-090 

AMBATO - ECUADOR 

y 

Ambato, 22 de Julio de 1.991 

CERTIFICACION 

Con la presente, tengo a bien CERTIFICAR que en sesión de A 

samblea General de socios de la Cooperativa de Transportes- 

"UNION AMBATEÑA", realizada el 13 de Diciembre de 1.990; se 

procedió a nombrar la directiva para el año de 1.991, reca- 

    
    

yendo el cargo de Gerente, en la persona del Sr. NELSON AL 

A BERTO SALTOS. 
tu e 3 

s 

Ez 3 Cabe también indicar que el N%* del RUC. de la Cooperativa es 

E el 1890040159001. 
22 
“Io 

ea Es todo cuanto puedo Certificar en honor a la verdad, pudien 
gs 

E E do el Sr. Saltos, hacer uso del presente, en lo que estimare 
RO a 

» 

” necesario. 

Lo Certifico, 
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JOSE HERNANDEZ CASTRO, en mi colided de Cerente de ALMACEN LABO- 

RAL CIA.LTDA. ( ALBORAL CIA.LTDA), porra efectos de lo dispuesto en 

el Art. 115 de la Ley de Compeñles vigente, en legal forma CER - 

TICO: 

ue lea Junta Generel úe Socios de 25 de lierzo de 1.991, mediendo 

la renuncia 

do 2e 

expreso e su derecho preferente, pera le pdquisición 

uerdo e su perticiprción en el crpitel social de la Compañia 

lra perticipeciones que cede la Compoñia SEDICRON SoñA., resol- 

vió por uneninided : 

l.- Autorizar » la Compañia SEDICRON S.A., pera que trensfiera las 

1.349 participaciones que posee en el capitel social , a la 

COOPERATIVA Di TRANSPORTES UNION. 

> 

CN LABORAL. : 

.- Aceptor el ingreso de lea COOP=R/TIVA UNION Como socio del ALMA 

que me remito al Libxo. de Actas de le Compañia, a mi cergo0s» 

e a 

      
     

   

    

Ambato, 25 de piblrzo de 1,99lyr. 
ESTO a 

dABsA 31UA (5d | 
A Pr dé 

AED E 

” o. 
Jose lie 

x e 

aLA CI; 

, . 

o. 

e 

. 
der E 

: 

, ¿qu 
, te nr dk w 

gr > SE O- 

  
   



TORGO ANTE 4I Y £N 2£ DE aLl.0O CONFIARO ES:A TouRCERA 

COPIA CERTIFICADA qUe LA 910 1 £iRMO ¿bs ¿ll MISMO LUGAR Y 

FECHA DE SU CELeu5sRACIÓN» 

yA tii DINA 
a, 

    ZA BO y 
SÍ £ 

ES       

  

    

   

    

ÉNTOS SIFBNTA/Y CUATRO, TOME DEBIDA MOTA ACEROA DE LA 
BNÁR HSURITUBA TUBLICA DS TRANSPERENCIA DE PaR- 

ES: Y 30 de 3 ópiierbre de 1.99Í.- 
   

  

  

        

DOCTOR _ . , 

JORGE RUIZ ALBAN 
NOTARIO TERCERO - ABOGADO 

Calle Bolivar 732 - Ambato 

  

CERTIFICOS Que tome nota la margen de la Inscripción número - 

Dieciosho (18) del Registro Mercantil de Febrero 22 de 1,974- 

Referente a la Cesión o *rasferencia de participaciónes ordenada 

e” Aubato Octubre 3 de 1.991. 

El Registrader de la Propiedad y Mercantil, 

  

  Ds ja Mino, 
Registrador de la Propiedad E 

  

  
  

  

 


